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Gobierno de

RESOLUCTÓN N. 047/2017 ACTA N" 23/2017.

¡run¡cipio 18 de Mayo, Martes 4 de Julio de 20.17.

VISTO: que el Mun¡c¡pio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantfa, para facilitar y transparcntar
su gestión, es pertinente dictar acto admin¡strat¡vo para aprobar ta rendición ¿el FONDO PERMÁNENTE
MENSUAL frlUNlCtPtO 18 DE MAYOI

RESULTANDo| l) que er rocAF estabrece a través derArtfcuro N' 89, ras características de ros Fondos
Permanentes: Art. 89 'Los Fondos permanentes no podrán exceder er importe de dos duodécimos de la
suma lotal asignada presupuesta¡mente, incluídos refuezos de rubros, pára gastos de func¡onamiento e
invérsiones, con excepción de los correspond¡entes a retr¡buciones, cárgas-legales y prestaciones de
carácter social de funcionarios y los correspondientes a sumin¡stros de bienes yierviciod etectuados por
orgañismos estatales- En ningún caso podrá utirizarse er Fondo permanente para er pago de aqueiros
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo,,;

ll) el mismo'se utilÉó de acuerdo con to que estabtece ¡a Resotuc¡ón N" .t8/20i7,,;

coNslDERANDo: que ra Administración sugirió criter¡os de acuerdo a ra determinación der objeto de ros
gastos, para la creación, renovación y controlde cada Fondo permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- APROBAR Ia rendición de gástos del Fondo permanente del lVunicipio 18 de Mayo correspondiente al
perfodo deldfa 0l atdfa 30 de Junto de 2017, por un monto total de $ 49.S7s.00- 

-

2.- coMUNlcAR rl presente Resorución a ra Direcaión Generar de Recursos Financieros, Gerencia dé
Area contaduría, of¡cina Delegados delrr¡buanlde cuenta de ta República y oñcina déAuditoríá Interna.
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